
CAMARA DE APELACION

Por disposición de la Excma Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Sala II de Rosario, en los autos caratulados: Comercial
Sala II de Rosario, en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROLDAN c/PRIGOSHIN J. (Pepa Rodolfo) s/Apremio Fiscal. Expte N°
574/05, se ha dictado el acuerdo N° 316 de fecha 25/09/12, cuya parte resolutiva se transcribe: Acuerdo N° 316. En la ciudad de
Rosario, a los 25 días del mes de septiembre del año dos mil doce, se reunieron en Acuerdo los jueces de la Sala Segunda de la
Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosario, doctores María de los Milagros Lotti, Gerardo F. Muñoz y Oscar R. Puccinelli
... Resuelve: 1) Rechazar el recurso interpuesto; 2) Imponer las costas de la Alzada a la recurrente vencida; 3) Regular los honorarios
de segunda instancia en el 50% de los que correspondieren a primera. Insértese, agréguese copia a los autos y hágase saber. Autos:
“Municipalidad de Roldan c/Prigoshin J. (Pepa Rodolfo) s/Apremio Fiscal. Expte. N° 574/05. Fdo: Lotti/ Muñoz/ Puccinelli (Art. 26 Ley
10.160)/ Niedfeld. Por lo que se publican los edictos en el BOLETÍN OFICIAL hall de Tribunales a sus efectos. Rosario, 03/02/14. Dra.
Patricia Niedfeld, Secretaria.

S/C 223816 Mar. 14 Mar. 18

__________________________________________

JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaria de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° 14904/2013 la Sra.
BARILLAS ALONZO SONIA MERCEDES, nacida el 09 de julio de 1.954 en provincia de Guatemala, Guatemala, D.N.I. Nº 94.090.155,
domiciliada en calle Dorrego N° 1467 Dpto. 2° de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, asi cualquier
persona queda facultada para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que
pudiesen obstar a su concesión. Secretaria, 3 de Febrero de 2014. Dra. Mercedes Andrada, Secretaria.

$ 45 221233 Mar. 14

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Dentro de los Autos caratulados “MANGIONE LILIANA M.C. c/CLEDER S.A. s/COBRO DE PESOS” Expte. Nº 147/2013, tramitando ante
el juzgado de 1° instancia en lo Laboral de la 7 Nominación de Rosario, a cargo de la Dr Marcelo A. E. Gallucci (Juez). Se ha
dispuesto citar y emplazar a la demandada CLEDER S.A. para que comparezca a estar a derecho mediante edictos, conforme lo
prescribe el art. 45 C.P.L, bajo apercibimiento de ley. Rosario: Firmado: Dra. Sandra S. González, Secretaria.

S/C 223917 Mar. 14 Mar. 18

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 2da. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Juan José Bentolilla, se ha ordenado lo que a continuación se transcribe: “Rosario, 10 de Febrero de 2014. Atento el
pedido de rebeldía formulado y el informe que antecede, no habiendo Ramón Teodulo Ayala comparecido a estar a derecho pese
encontrarse  debidamente  notificado,  haciendo  efectivos  los  apercibimientos  decretados  decláreselo  rebelde.  Notifíquese  por
edictos” (Autos: “PEREYRA, EZEQUIEL c/AYALA, RAMÓN y Ot. s/Daños y Perjuicios” Expte. Nº 1677/10). Secretaría: Dra. Silvina A.
Cescato; Rosario, 10 de Marzo de 2014. Dra. Silvina A. Cescato, Secretaria.

$ 33 223812 Mar. 14 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Tribunal Colegiado de Familia de la 4ta. Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Manuel Rosas (Juez
de Trámite), en autos: TRAVESARO, OSCAR A. c/GODOY, MARIA L. s/Tenencia, Expte. 4021/2011, se notifica por este medio a María
Laura  Godoy (D.N.I.  Nº  29.803.092)  el  siguiente  decreto:  Rosario,  12 de Diciembre de 2.013.  Informado la  actuaría  que la
demandada no ha comparecido a estar a derecho, decláresela rebelde y désele por decaído el derecho dejado de usar. Notifíquese



mediante edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Expte. 4021/11) - Firmado: Dr. Manuel Rosas (Juez de Trámite) y Secretaría Autorizante.
Dr. Ramiro Luna, Secretario.

$ 33 223822 Mar. 14 Mar. 18

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación, Dr. Edgardo Mario
Bonomelli, Secretaria a cargo de la Dra. Jessica María Cinalli, se hace saber que por Resolución N° 237/14, se ha dispuesto que hasta
el día 31 de Marzo de 2014 inclusive, todo profesional que acredite un interés legítimo, deberá presentarse en el Juzgado -con el
debido patrocinio-, de lunes a viernes entre las 08.00 y 12.00 hs., a fin del retiro de toda documental correspondiente a las causas
judiciales del Juzgado que no registraren movimiento con posterioridad al último día hábil del año 2000, fecha a partir de la cual no
se admitirán solicitudes de reintegro. Haciéndose saber asimismo que la documental  que no fuera requerida, será destruida
conforme lo dispuesto en la resolución de referencia. Se hace saber que el presente edicto debe ser publicado sin costo alguno. Dra.
Jessica Cinalli, Secretaria.

S/C 223869 Mar. 14 Mar. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Hernán Carrillo,  dentro de los autos caratulados BARISON GUSTAVO A. c/RAVAROTTO RUBEN AMERICO s/Demanda Ejecutiva.
Expediente 233/2012. Hace saber al demandado Ravarotto Rubén Américo, que se lo ha declarado rebelde y se prosigue el juicio sin
su representación. Rosario. Dra. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 33 223814 Mar. 14 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr.
Hernán Carrillo, Secretaría a cargo de la Dra. Gabriela Cossovich, en los autos caratulados “SALINAS CLAUDIO ROBERTO s/Pedido de
quiebra “- Expte. 738/10 - se hace saber que se han regular honorarios de los profesionales intervinientes a los fines de precederse
a la conclusión de la quiebra. Dra. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

S/C 223813 Mar. 14 Mar. 20

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la 18a Nominación de Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro de los autos
caratulados: CARUANA ROBERTO E. C/ SALLOUM AMIL y OT. s/Juicio Ejecutivo” (Expte. No 1228/10) ha resuelto lo siguiente: Nº 3918.
Rosario, 23 de diciembre de 2013, Y VISTOS: CONSIDERANDO: FALLO: Ordenando seguir adelante la ejecución contra LUCIANO
NIETO y LUIS LÓPEZ hasta tanto el actor se haga íntegro cobro de la suma reclamada de $7.080.- (pesos siete mil ochenta con
00/100) con mas los intereses fijados en los considerandos. Imponiendo las costas a la demandada, (art. 251CPCC) Difiriendo la
regulación de honorarios hasta tanto se practique la planilla respectiva. Insértese y hágase saber.- Expte. Nº 1228/10,-. Fdo. Dra.
Guiler (Juez), Dra. Myrian R. Huljich, Secretaria. Santa Fe, 10 de Febrero de 2014.

$ 33 223868 Mar. 14 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la Primera Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Federico Amsler (Juez). Dr. Carlos Bares, Secretario, dentro de los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE FUNES c/MURARO JOSE y/o
quien resulte responsable y/o propietario y/o poseedor y/o transmitente s/Apremio; Expte. N° 5648/11, se ha dictado lo siguiente:
Rosario, 28 de Agosto de 2012. Por presentada, domiciliada, en el carácter invocado a mérito del poder especial que en copia se
acompaña y se agrega. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el
término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo de bienes de
la parte demandada por el capital reclamado más un 50% estimado provisoriamente para intereses y costas. Téngase presente el
notificador ad hoc propuesto, quien deberá concurrir a aceptar el cargo por ante la Aduana en cualquier día y hora hábil de



audiencia. Téngase presente el nuevo domicilio denunciado. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los
empleados del Juzgado y/o Oficina respectiva. Notifíquese por cédula. Expte. Nº 5648/11). Firmado: Dr. Federico Amsler (Juez) Dra.
Patricia Silvestri (Secretaria). Rosario, 10 de Septiembre de 2012. Téngase por designado notificador ad hoc al propuesto quien
deberá aceptar el cargo por ante la Actuarla en cualquier día y hora hábil de audiencia, previa acreditación por Secretaria de su
carácter de dependiente de la actora. Firmado: Dr. Federico Amsler (Juez) Dra. Patricia Silvestri (Secretaria). Rosario, 24 de Octubre
de 2012. Previo a todo trámite aclare la situación procesal de SPINA VILMA en cuanto a si desiste de la acción o del proceso contra
la misma y se proveerá. Firmado: Dr. Federico Amsler (Juez) Dra. Patricia Silvestri (Secretaria). Rosario, 31 de Octubre de 2012 -
Agréguese la documentación acompañada. AL OTRO SI DICE. Previamente acompañe constancia de deuda a nombre de los nuevo/s
titular/res denunciado. Téngase presente lo manifestado. Del desistimiento formulado, traslado. Notifíquese por cédula. Firmado: Dr.
Federico Amsler (Juez) Dra. Patricia Silvestri (Secretaria) - Rosario, 22 de Julio de 2013. Venidos los autos en el día de la fecha se
agrega el escrito suelto cargo N° 8401/13 reservado en Secretaria. Firmado: Dr. F. Amsler (Juez) Dra. P. Silvestri (Secretaria).
Rosario, 22 de julio de 2013 - remítanse a la MEU para su recaratulación.- Firmado: Dr. Amsler (Juez) Dra. Silvestri (Secretaria).
Rosario, 21 de Agosto de 2013. Notifíquese correctamente al demandado JOSÉ MURARO y se proveerá. Firmado: Dra. Patricia
Silvestri (Secretaria). Rosario, 28 de Agosto de 2013. Téngase presente lo manifestado. Ofíciese al Registro Nacional de las Personas
para que informe el último domicilio de la parte demandada. (Expte. N° 5648/11). Firmado Dr. Federico Amsler (Juez) Dra. Silvestri
(Secretaria). Rosario, 09 de Septiembre de 2013. Como solicita y está ordenado. Firmado: Dr. Federico Amsler (Juez); Dra. P. Silvestri
(Secretaria). Rosario, 06 de Noviembre de 2013- Venidos los autos en el día de la fecha, se agrega el escrito suelto cargo Nº
17216/13. reservado en Secretaria. Téngase presente lo informado: Expte. Nº 5548/11. Firmado: Dr. Carlos Bares (Secretario).
Rosario, 13 de Noviembre de 2013. Téngase presente lo manifestado. Ofíciese al Registro de Procesos Universales a los fines de
saber si se encuentra abierta declaratoria de herederos a nombre del demandado en autos. Firmado: Dr. Federico Amsler (Juez) Dr.
Carlos Bares (Secretario). Rosario 05 de Febrero de 2014. Téngase presente. Previo a lo solicitado, cítese a los herederos de la
demandada en un todo de acuerdo por lo dispuesto en el art. 597 del CPCC (Expte. 5648/11). Firmado: Dr. Federico Amsler (Juez) -
Dr. Carlos Bares (Secretario).

S/C 223823 Mar. 14 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13a Nominación, a cargo del
Dr. Edgardo M. Bonomelli, secretaría de la Dra. Jessica Cinalli en los autos: Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe contra
Unimas SA y Giorgio Juan sobre juicio ejecutivo Expte. Nº 1142/12, se ha dispuesto notificar a la co-demandada UNIMAS S.A. CU1T
30-70787124-1 lo siguiente: Rosario, 22 de Noviembre de 2013. Previo a todo tramite, hágase saber que por designación del Dr.
Edgardo Mario Bonomelli, como Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación, el mismo entenderá en los presentes.
A los demás, oportunamente. Notifíquese mediante la publicación de edictos, por el término de ley (art. 62 inc. 4 CPCC) Expte N°
1142/12. Firmado: Drs; Edgardo M. Bonomelli - Cinalli. Exento de reposición sellado fiscal art. 45 de la Ley 10.014. Rosario, Febrero
10 de 2014. Dra. Jessica Cinalli (Secretaria). Dra. Jorgelina V. Anzoategui, Prosecretaria.

S/C 223818 Mar. 14 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la 2da. Nominación Dr. José L. Sedita, secretaría Dra.
Patricia Silvestri, en los autos Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe contra Zeballos Carlos Ariel sobre juicio ejecutivo Expte.
4345/10, se ha dispuesto publicar por Edictos respecto del demandado Carlos Ariel Zeballos D.N.I. N° 21.414.827, lo siguiente: Nº
303 Rosario 18 Feb. 2014 Y VISTOS: Los presentes autos Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe c/Zeballos Carlos Ariel s/juicio
ejecutivo, Expte. Nº 4345/10, de los que resulta que a fs. 39 se ha practicado planilla de capital e intereses por la suma de $
4.0832,93, la que puesta de manifiesto no ha tenido observación; Resuelvo: Aprobar en cuanto por derecho hubiere lugar la planilla
practicada a fs. 39 que asciende a la suma de $ 4.082,93. Insértese y hágase saber. Exp. 4345/10. Firmado: Drs. José Luis Sedita;
Patricia Silvestri. Publicación sin cargo Art. 45 de la ley 10.014. Rosario, 28 de Febrero de 2014. Dra. Patricia Silvestri Secretaria.

S/C 223817 Mar. 14 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Circuito de Ejecución de la 1ra. Nominación Dr. Federico Amsler secretaria Dr.
Carlos Bares, en los autos: Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe contra Zeballos Carlos Ariel s/juicio ejecutivo Expte.
2864/13 se ha dispuesto publicar por Edictos respecto del demandado Zeballos Carlos Ariel D.N.I. Nº 21.414.827 lo siguiente:
Rosario 13 de Febrero de 2014. Téngase presente lo manifestado. Notifíquese por edictos, como se solicita por el tiempo y forma de
ley (Expte. Nº 2864/13).Dr. Carlos Bares Secretario). Rosario 26 de agosto de 2013. Por presentada, domiciliada, en el carácter
invocado, a mérito del poder general que en copia se acompaña y se agrega. Por iniciada demanda Ejecutiva. Cítese y emplácese a
la parte demandada para que dentro del término de tres (3) días comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. A la
cautelar  solicitada previamente acredite la inexistencia de bienes propiedad del  demandado (Art.  290 CPCC) y se proveerá.
Resérvese en Secretaría el sobre acompañado. Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Notifíquese pro cédula. Expte. Nº
2864/2013. Firmado: Drs. Amsler Silvestri. Publicación sin cargo Art. 45 de la ley 10.014. Rosario, Febrero 21 de 2014. Dr. Carlos



Barés, secretario.

S/C 223815 Mar. 14 Mar. 18

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, ha dispuesto dentro de los
autos caratulados MANSILLA, Elsa Beatriz s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 56/14, llamar a los herederos, acreedores o
legatarios de la señora ELSA BEATRIZ MANSILLA, DNI 10.986.776, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a fin de hacer
valer sus derechos por el término de ley. Dra. Carla Gussoni Porrez, Secretario. Dra. Julieta C. Becerra, Prosecretaria.

$ 45 223820 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Don NORBERTO ENRIQUE SPIAGGI (D.N.I. Nº 5.958.011), por diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro de los caratulados SPIAGGI, NORBERTO ENRIQUE s/Declaratoria de herederos, Expte. N°
1173/13. Rosario, Febrero de 2014. Dr. Sergio A. González, Secretario.

$ 45 223851 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

En los autos caratulados: ORTIZ, José yLuis s/ Declaratoria de Herederos” Expte. N° 1153/13, que se tramitan por ante el Juzgado
de Primera Instancia Distrito Civil y Comercial 2da. Nominación Rosario a hoy vacante, Secretaria de la Dra. LILIANA CARMEN
REYNOSO, se ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y legatarios y a todos los que se consideren con
derechos, a los bienes causante, de estos autos: don JOSÉ LUIS ORTIZ. Para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Firmado: Dra. Liliana Carmen Reynoso. Secretaria. Rosario, Marzo 10 de 2014.

$ 45 223899 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Patricelli, José Liberato, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Autos PATRICELLI, JOSE LIBERATO s/Declaratoria de Herederos; (Exp. 1351/13). Rosario, 10 de Marzo de 2013. Dr.
Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 45 223800 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Vega, Ramón Antonio, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Autos VEGA, RAMON ANTONIO s/Declaratoria de Herederos; (Exp. 1295/13). Rosario, 10 de Marzo de 2013. Dr.
Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 45 223795 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Lagomarsini, Elena, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Autos LAGOMARSINI, ELENA s/Declaratoria de Herederos; (Exp. 673/13). Rosario, 10 de Marzo de 2013. Dr. Alejandro
Danino, Prosecretario.

$ 45 223798 Mar. 14 Mar. 28



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Ferro, María del Socorro, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos FERRO, MARIA DEL SOCORRO s/Declaratoria de Herederos; (Exp. 1213/13). Rosario, 7 de Marzo de 2013.
Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 45 223803 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Marenzana, Aldo Angel, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos MARENZANA, ALDO ANGEL s/Sucesión; (Exp. 86/14). Rosario, 7 de Marzo de 2013. Dr. Alejandro Danino,
Prosecretario.

$ 45 223805 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli  (Juez),  dentro  de  los  autos  caratulados  SENSINI  TULIO  s/Declaratoria;  Expediente  991/13,  llama a  los  herederos,
acreedores o legatarios de Tulio Sensini (D.N.I. Nro. 5.995.909), por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 223864 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

El juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli  (Juez), dentro de los autos caratulados MOYA, ALBA Y Otro s/Sucesión; Expediente 1043/13, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Alba Luz del  Valle Moya y/o Alba del  Valle Moya (L.C. Nº 3.238.432) y Gabino Galván (L.E.  Nro.
7.160.949),  por diez días para que comparezcan a este Tribunal  a hacer valer sus derechos.  Dentro del  término y bajo los
apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 223865 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

El juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados LATORRE, EDELMA OLGA s/Declaratoria de Herederos; Expediente 97/14, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Edelma Olga Latorre (D.N.I. Nro. 7.559.748), por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 223663 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don DE ELIA, MARCELO NICANOR EDUARDO (D.N.I. 6.020.457), por diez días, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro de los caratulados “DE ELIA, MARCELO NICANOR EDUARDO S/DECLARATORIA DE
HEREDEROS, Expte. N° 17/14. Rosario, 26 de Febrero de 2014. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria en suplencia.

$ 45 223853 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, ha dispuesto citar, llamar y emplazar
a los herederos, acreedores y legatarios de don EUGENIO VALIDO GONZÁLEZ, para que comparezcan a hacer valer sus y derechos



por el término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, Febrero de 2014. Dr. Iván D. Kvasina (Juez). Dr. Alfredo R. Farias,
Secretario.

$ 45 223833 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MARIA ROSETTI, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaria, 5 de Marzo de 2014. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 223804 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don MIGUEL ANGEL JACA, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 5 de Marzo de 2014. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 223802 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña  CELIA  ASUNCION COLACRAI,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 7 de Marzo de 2014. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 223792 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña SELVA ARGENTINA IBAÑEZ, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria, 6 de Marzo de 2014. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 223793 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MERCEDES GRAF, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaria, 6 de Marzo de 2014. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 223794 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 7a. Nominación de Rosario Dr. Marcelo Quiroga, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ALDO FRANCISCO AGATTI, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaria, 6 de Marzo de 2014. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 223797 Mar. 14 Mar. 28



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario Dr. Marcelo Bergia, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña SEVERA DORA SAVINA CARABETTA (L.C. Nº 5.988.828), para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 5 de Marzo de 2014. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 223799 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación del Distrito Judicial N° 6, a cargo
de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RICARDO
ABELARDO GONZALEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 223854 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación del Distrito Judicial N° 6, a cargo
de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de GUIDO
DOMINGO SOSA y HUGO ALBERTO SOSA, para que comparezcan a hacer valer  sus derechos dentro del  término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano
Jesús Navarro, secretario.

$ 45 223871 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación del Distrito Judicial N° 6, a cargo
de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JUAN FERRI
y MARIA CECILIA OLIVERO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 223874 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación del Distrito Judicial N° 6, a cargo
de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CARLOS
SEBASTIAN JOSE LEMMO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 223945 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación, Secretaría



autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de NELIDA HERMINIA GAGLIANO, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 223947 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de BETTY CARMEN ROSSA, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 223946 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CONRADO TERZONI, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 223881 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CARLOS ATILIO GIUSTOZZI, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 223878 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de NELIDA ELVIRA CALCAGNI, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 223876 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro.14 de la Primera Nominación de la ciudad de Villa Constitución, dentro de los
autos caratulados “VERA, OSCAR HORACIO c/MAPFRE A.R.T. S.A. s/DEM. LAB. COBRO DE PESOS Y PRESTACIONES LEY 24.557” Expte.
Nro. 968/12, ha dictado el siguiente decreto: “Villa Constitución, 20 de diciembre de 2013. Téngase por denunciado el fallecimiento
del actor Oscar Horacio Vera. ...Cítese y emplácese a los herederos de la actora por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial y
en los Estrados del Tribunal tres veces, venciendo el término en cinco días después de la última publicación, de conformidad con lo
dispuesto por los arts. 73 y67y C. C. del C.P.C.C., bajo apercibimiento de ley. (Expte. Nº 968/12). Fdo: Dra. Agueda Orsaria -Juez -
Dra. Mirta Armoa - Secretaria”. En consecuencia, se hace saber que se cita y emplaza a los herederos y/o sucesores del Sr. Óscar



Horacio Vera a comparecer a estar a derecho por el término y en los autos precedentemente referidos. Secretaría, Febrero de 2014.
Mirta G. Armoa, Secretaria.

S/C 223901 Mar. 14 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos: “Municipalidad de Villa Constitución c/Lobato, Daniel Luis y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 1343/11, se cita a
los señores Daniel Luis Lobato y/o María Lidia Insua y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
10379/6, Sección Municipalidad, Manzana N, Lote 006, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia qué la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26 de Agosto de 2013. Dra. Adriana Silvia
Oronao, Secretaria.

S/C 223930 Mar. 14 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos “Municipalidad de Villa Constitución c/ Martín Nicolás y otros s/ Apremio”, Expte. N° 1329/10, se cita al señor Nicolás
Martín y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble identificado bajo los números de padrón
14748/8, Manzana C, Lote 001, Sección Iguazú, a fin de que oponga” excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 01 de Junio de 2012. Dra. Adriana S. Oronao, Secretaria.

S/C 223907 Mar. 14 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos Municipalidad de Villa Constitución c/Cartey Walter S.A.y Otros s/Apremio”, Expte. N° 1480/10, se cita a los señores
Cartey Walter S.A. y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 12140/0 y 12141/8,
Sección V. Fernández, Manzana C, lote 6 y 7, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 19 de Febrero de 2014. Dra. Adriana S. Oronao,
Secretaria.

S/C 223914 Mar. 14 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos “Municipalidad de Villa Constitución c/Agroparques S.R.L. y Otros s/Apremio fiscal, Expte. Nº 935/13, se cita a los
Sres. Agroparques S.R.L. y/o responsable fiscal de los rodados identificados con los dominios BWF66402 y EFI68200, a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no
hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución, 27 de Febrero de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 223916 Mar. 14 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos “Municipalidad de Villa Constitución c/Ferretti, Lidia Filomena y Otros s/Apremio Fiscal”, Expte. Nº 1821/11, se
cita a los señores Lidia Filomena Ferretti y/o Pablo Emilio Ferretti y/o Pía Giovanetti y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal
del inmueble padrón número 6268/7, Sección Barman, Manzana C, Lote 006, a fin de que oponga excepción legítima dentro del
término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26 de Agosto de 2013.
Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.



S/C 223918 Mar. 14 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos “Municipalidad de Villa Constitución c/Benítez, Silverio Tiburcio y Otros s/Apremio Fiscal”, Expte. Nº 1437/11, se
cita a los señores Silverio Tiburcio Benítez y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 4317/4,
Sección Urbano,  Manzana 142,  Lote  024,  a  fin  de que oponga excepción legitima dentro  del  término de ocho días  y  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26 de Agosto de 2013. Dra. Adriana Silvia Oronao,
Secretaria.

S/C 223919 Mar. 14 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos “Municipalidad de Villa Constitución c/ Oterino, José y Otros s/ Apremio Fiscal”, Expte. 1316/11, se cita a los
señores José Oterino y/o Mónica Susana Agatiello y/o Mariano Luis Fedelli  y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 1066/0, Sección Ferreras, Manzana 6, Lote 010, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término
de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación
del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26 de Agosto de 2013. Dra.
Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 223923 Mar. 14 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos: “Municipalidad de Villa Constitución c/Acosta, Lidia Nélida y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 1429/11, se cita a
los señores Lidia Nélida Acosta y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 11992/5 Sección E.
López, Manzana M, Lote 005, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26 de Agosto de 2013. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 223926 Mar. 14 Mar. 18

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral, Primera Nominación, de la Ciudad de Villa
Constitución, Provincia de Santa Fe, Dra. Agueda M. Orsaria, Secretaría a cargo de la infrascripta, cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores, legatarios y/o quienes se consideren con derecho a la herencia del Sr. Alberto Adrián Funes, D.N.I. Nº
14.403.406, por diez (10) días ara que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos por el término
de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en la forma prescripta por el artículo 67 del cpcc modificado por la Ley Provincial N° 11.287. Autos:
FUNES ALBERTO ADRIÁN s/Juicio sucesorio”, Expte. Nº 1551/10. Villa Constitución (SF), 22 de Julio de 2013. Mirta G. Armoa,
Secretaria.

$ 45 223841 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral, Primera Nominación, de la Ciudad de Villa
Constitución, Provincia de Santa Fe, Dra. Agueda M. Orsaria, Secretaría a cargo de la infrascripta, cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores, legatarios y/o quienes se consideren con derecho a la herencia de los sres. Adolfo Ramón Domínguez, L.E. N°
6.547.867, y, Teresa Nelida Farias, L.C. n° 5.450.515, por diez (10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en la forma prescripta por el Artículo 67 del CPCC
modificado por la Ley Provincial  N° 11.287. Autos:  DOMÍNGUEZ ADOLFO RAMÓN y FARIAS TERESA NELIDA s/Declaratoria de
herederos - sucesión”, Expte. n° 1247/07. Villa Constitución (SF), 22 de Julio de 2013. Mirta G. Armoa, Secretaria.

$ 45 223883 Mar. 14 Mar. 28



__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral, Primera Nominación, de la ciudad de Villa
Constitución, Provincia de Santa Fe, Dra. Agueda M. Orsaria, Secretaría a cargo de la infrascripta, cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores, legatarios y/o quienes se consideren con derecho a la herencia del Sr. Pedro Domingo Giambroni, L.E. Nº
3.089.184, por diez (10), días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos por el término
de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en la forma prescripta por el articulo 67 del CPCC modificado por la Ley Provincial N° 11.287. Autos:
GIAMBRONI PEDRO DOMINGO s/ Declaratoria de herederos - juicio sucesorio”, expte. n° 713/07. Villa Constitución (SF), 22 de Julio
de 2013. Mirta G. Armoa, Secretario.

$ 45 223890 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral, Segunda Nominación, de la ciudad de Villa
Constitución, Provincia de Santa Fe, Dra. Griselda Ferrari, Secretaría a cargo de la infrascripta, cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores, legatarios y/o quienes se consideren con derecho a la herencia del sr. Segundo Faustino Pelanda, D.N.I. N° 6.103.660
por diez (10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos por el término de ley en el
boletín oficial y en la forma prescripta por el artículo 67 del CPCC modificado por la Ley Provincial Nº 11.287. Autos: Pelanda
Segundo Faustino s/ Declaratoria de herederos - juicio sucesorio”, expte. n° 292/08. Villa Constitución (SF), 18 de junio de 2013. Dra.
Dora Diez, Secretaria.

$ 45 223895 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral, Primera Nominación, de la Ciudad de Villa
Constitución, Provincia de Santa Fe, Dra. Agueda M. Orsaria, Secretaria a cargo de la infrascripta, cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores, legatarios y/o quienes se consideren con derecho a la herencia del sr. SEBASTIAN ESPINOSA, D.N.I. Nº
2.548.209, por diez (10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos por el término
de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en la forma prescripta por el artículo 67 del CPCC modificado por la Ley Provincial N° 11.287. Autos:
ESPINOSA SEBASTIAN s/Declaratoria de herederos - Sucesión, Expte. n° 1328/07. Villa Constitución (SF), Junio de 2013. Mirta G.
Armoa, Secretario.

$ 45 223897 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 9, en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, Provincia de Santa
Fe, a cargo del Dr. Luis Cignoli - Juez Subrogante, Secretaria del Dr. Jorge M. Meseri, se cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios y acreedores de don MANDRILE LORENZO, a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos de Ley. Firmado: Dr. Luís A Cignoli; Dr. Jorge M. Meseri, secretario. Rufino, 26 de Febrero de 2014.

$ 45 223912 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo civil, Comercial y del Trabajo de Distrito Nº 9 con Sede en Rufino, Dr. Luis
Alberto Cignoli; el Actuario que suscribe cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y a todos cuanto se consideren
con derecho sobre los bienes de la herencia de doña ARGENTINA AMADA CARRAL y don JOSÉ AGUSTÍN ARECO, para que dentro del
término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Firmado: Dr. Luis Alberto Cignoli



(Juez)- Dra. Marianela Montemarani Menna (Secretaria Subrogante). Rufino, 21 de Noviembre de 2013.

$ 45 223834 Mar 14 Mar. 28

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de 1° Instancia de Distrito N° 8 de Melincué, con competencia en lo Civil, Comercial y Laboral, se
cita, llama y emplaza por el término de Ley, a los herederos, legatarios, y acreedores y terceros interesados de don Juan Roque
Bianchet  y  de doña Margarita  Francisca  Magnino para  que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos  en autos  caratulados:
“BIANCHET JUAN ROQUE y MAGNINO MARGARITA FRANCISCA s/Sucesiones; (Expte. Nº 1991/2013), Fdo. Dra. Analía Irrazábal (Jueza)
Dr. Leandro Carozzo (Secretario). Melincué, 19 de Febrero de 2014.

$ 33 223832 Mar. 14 Mar. 28

__________________________________________


